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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes 3/ 
decretarlos recíBan los números de 
««té BOLETÍN, dispondrán que se 
:iie un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
«rvar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna' 
-lón, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año; 25 al semestre y 12,50 al trimestre: 
Ayuntamientos, 50 pesetas ¿¡ño; Juntas ve-
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Tuzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas ciase« 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgador 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro pastal, 
deben ser anunciados por carta u ofic'o a la 
Intervención provincial. 

{Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937,) 

ADVERTENCIA E D I T O P l A i 

Las leyes, órdenes y anuncios qu» 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administraciór 

de dicho periódico ;.Real orden de 6 d* 

Abri l de 1859) 

Minis ter io de A g r i c u l t u r a 
DECRETO de 12 de Junio de 1939 

para la celebración de un concurso 
Nacional de producción triguera. 

Admin i s t r ac ión ProviviciaJ 
Sección provincial de Estadíst ica de 

León.—Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just icia 
Adictos de Juzgados. 
Anuncio particular. 

oMcrnjMlejaNaciflM 
Hinisíerio de Agricdtofa 

Excmo. Sr.: E l Gobierno, firme en 
su empresa de continuar la pol í t ica 
triguera emprendida, después de re
gular el mercado, facilitar el cambio 
de semillas y otorgar crédi tos a los 
cultivadores del m á s importante ce
real nacional, aspira hoy a mejorar 
la técnica de su cultivo, y con ello el 
resultado económico de las explota
ciones, despertando la emulac ión de 
los agricultores mediante la c reac ión 
de un certamen entre los producto
res de trigo, que se d e n o m i n a r á Con
curso Nacional «Onés imo Redondo» 

logrando así que la p roducc ión al
cance las necesidades del consumo 
nacional sin que para ello se tenga 
que extender el á rea de siembra a 
costa de otras producciones, de rotu
raciones ar i t ieconómicas o descuajes 
lamentables de nuestros montes. 

En su v i r tud , previa del iberac ión 
del Consejo de Ministros, a propues-

1 ta del de Agricultura, 

D I S P O N G O : 
| Art ículo L0 Bajo la d i recc ión del 
j Ministerio de Agricultura, se celebra-
| r á anualmente un 'Concurso Nacio
nal de Rendimiento Triguero, que 

! se d e n o m i n a r á Concurso «Onés imo 
| Redondo». 
j Art ículo 2,° P o d r á n tomar parte 
I en el Concurso todos los agricultores 
j que hayan efectuado entregas al 
• Servicio Nacional del Trigo durante 
! el mismo año agrícola del Concurso, 
i siempre que se inscriban, abonen la 
' cuota que se fije y cumplan las con-
i diciones que determine el Regla-
1 men tó . 

Art ículo 3.° E l importe total de 
; los premios, así como los gastos que 
origine el Concurso, será sufragado 

\ con cargo al saldo que se menciona 
en el a r t ícu lo catorce del Decreto-
Ley de Ordenac ión Triguera de 

veint i t rés de Agosto de m i l novecien
tos treinta y siete, d e t e r m i n á n d o s e 
a u t o m á t i c a m e n t e para cada a ñ o la 
cantidad total a invert i r a razón die 
veinticinco pesetas por cada m i l 
quintales mét r icos ¡recibidos en los 
almacenes del Servicio Nacional del 
Trigo en el a ñ o anterior. 

Art ículo 4.° Los Organismos en
cargados de la calificación se rán los 
Jurados Trigueros Comarcales, los 
Jurados Trigueros Provinciales y el 
J u r a d o Triguero Nacional, cuya 
compos ic ión será la siguiente: 

Para los Comarcales, un Delegado 
del Gobernador Civ i l (que ac tua r á 
de Presidente); un representante del 
Servicio Nacional del Trigo y otro 
de la Sección Agronómica . 

Para los Provinciales, el Goberna
dor Civ i l , como Presidente; el Inge
niero Jefe de la Seción Agronómica 
y el Jefe Provincial del Servicio Na
cional del Tr igo. 

E l Jurado Triguero Nacional, es
tará integrado por el Subsecretario 
de Agricultura, que le pres idi rá co 
mo Delegado del Ministro; el Dele
gado del Servicio Nacional del T r i 
go y el Jefe del Servicio Nacional de 
Agricultura, asistidos del Ingeniero 
Director del Instituto de Cecealicul-
tura y un Secretario de libre desig
nac ión Ministerial . 



Artículo 5.° El Jurado Triguero premios en metá l ico que el agricul-
Nacional pub l i ca rá anualmente la ; tor-empresario obtenga, serán com-
convocatoria del concurso, prepara-1 partidos con sus obreros, estando la 
rá la propaganda referente al mis-1 pa r t i c ipac ión correspondiente a és-
mo, a d m i n i s t r a r á directamente el i tos en razón directa de la importan-
fondo a que se refiere el a r t ícu lo | cia de la empresa agrícola premia-
cuarto, o rgan iza rá con toda la so
lemnidad posible el reparto de los 
premios, in te rpre ta rá el Reglamento 
que regule el cumplimiento del pre
sente Decreto, p r o p o n d r á las modifi
caciones reglamentarias que la ex
periencia de sucesivos concursos 
aconseje y elevará al Ministro una 
Memoria detallada del resultado 
anual. 

Ai t ículo 6.°, Las Juntas Agrícolas 
creadas en v i r tud del Decreto de 
veinte de Octubre, elegirán dentro 
de cada t é rmino municipal la^ me
jores parcelas presentadas que co
rrespondan a los distintos tipos de 
premios que se establezcan con arre
glo a las bases del Concurso. De en
tre las parcelas elegidas por cada 
Junta Agrícola, los Jurados Gomar-
cales correspondientes, p r e m i a r á n 
las más calificadas, y entre ellas el 
Jurado Provincial dec id i rá sobre la 
ad jud icac ión de los premios provin
ciales. 

E l Jurado Nacional concederá las 
m á s altas distinciones entre los que 
h a y a n obtenido las recompensas 
provinciales. 

Art ículo 7.° Las competiciones 
se 'es tablecerán obligatoriamente con 
respecto al mayor rendimiento en 
la superficie m í n i m a que se señale y 
a la m á x i m a p roducc ión unitaria en 
re lac ión con la total superficie cul t i 
vada por cada agricultor concursan
te en un solo t é rmino municipal . En 
ambos casos, c o n c u r s a r á n ' s e p a r a d a 
mente las variedades de trigo tradi
cionales y las que estén en trance de 
imp lan t ac ión , siendo potestativa de 
los Jufados provinciales una nueva 
subdiv is ión entre secano y regadío . 

Art ículo 8.° Para premiar al agri
cultor españo l que alcance el rendi
miento más elevado, se instituye la 
Medalla de Primer Pioductor, la 
cual será ostentada mientras el pre-
miado conserve dicho t í tulo. 

E l agricultor que esté en posesión 
del t í tulo de Primer Productor, for
m a r á parte del Jurado Triguero, con 
voz, pero sin voto. 

Art ículo 9.° En la proporc ión 
que el Reglamento determine, los 

da, medida por la superficie dedica
da al cult ivo del tr igo. 

Art ículo 10 En el plazo de ocho 
días, contados a partir de la pub l i 
cación de este Decreto^. el Delegado 
del Servicio Nacional del Trigo, de 
acuerdo con el Jefe del Servicio Na
cional de Agricultura, e levará a la 
ap robac ión del Ministerio de Agr i 
cultura el Reglamento para la apli
cac ión de la presente Disposic ión. 

Art ículo transitorio E l Ministro 
de Agricultura d e t e r m i n a r á las pro
vincias en que el Concurso haya de 
celebrarse en este a ñ o . 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Burgos, a doce de 
Junio de m i l novecientos treinta y 
nueve.—Año de la Victor ia . 

FRANCISCO FRANCO 

León,27 de Junio de 1939.—Año de 
la Victoria.—El Jefe de Estadíst ica, 
José Lemes. 

Relación que se cita 
Aibares de la Ribera. 
Arganza. 
Bercianos del P á r a m o . 
Cabrillanes. 
Cimanes del Tejar. 
Gradefes. 
Palacios de la Valduerna. 
Regueras de Arr iba . 
Rioseco de Tapia. 
Sahagún . 
Santa Elena de Jamuz. 
Toreno. 
Trabadelo. 
Turcia. 
Valdevimbre. 
Villafranca del Bierzo. 

El Ministro de Agricultura, 
Raimundo Fernández Cuesta 

mmmm mmmm 
lección Proiáciat 

de MaMsííca de León 
Rertificación del padrón de habitantes 

de 31 de Diciembre de 1938 
En el BOLETÍN OFICIAL correspon

diente al día 7 del actual mes, se 
insertó una c o m u n i c a c i ó n de esta 
Jefatura, dando cuenta de las rectifi
caciones del p a d r ó n de habitantes 
de 1938, que h a b í a n sido examina
das y a las que hab ía prestado m i 
conformidad, concediendo un plazo 
de quince días a los respectivos A l 
caldes, para proceder a la recogida 
de ios documentos existentes en esta 
oficina, relacionados con dicho ser
vicio, propiedad de las respectivas 
Corporaciones municipales. 

Y como quiera que algunos de los 
Ayuntamientos no han recogido la 
documen tac ión citadn, se les parti
cipa que hoy se depositan en la A d 
minis t rac ión de Correos de esta 
capital,para su remis ión a los respec
tivos destinatarios, que son los Alcal
des de los Ayuntamientos que se 
expresan en la adjunta relación. 

DELEGACION J E INDUSTRIA 
Resolución sobre implantación 

de nueva industria 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto de 20 de Agosto de 
1938, se ha presentado una solicitud 
en esta Delegación para ins ta lación 
de nueva industria correspondiente 
al grupo a) del art. 2.° de dicho De
creto. 

E l extracto de dicha solicitud fué 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia de fecha 13 de Junio 
de 1939, dándose un plazo de ocho 
días para la presentac ión de las re
clamaciones oportunas. 

Resultando: Que en la t rami tac ión 
de este expediente se han seguido 
las normas reglamentarias. 

Teniendo presente que contra di
cha autor ización no se ha presenta
do ninguna rec lamación , 

He resuelto: 
Conceder a D, Rodrigo Zamora 

Delgado, la autor ización reglamenta
ria para instalar en La Robla una 
industria de fabr icación de produc
tos insecticidas. 

1. a Esta autor izac ión sólo podrá 
ser utilizada por D. Rodrigo Zomora 
Delgado. 

2. a Las instalaciones correspon
dientes, deberán estar en condicio
nes de funcionamiento antes de un 
mes a contar de la fecha de la pu
bl icac ión de esta resolución en ei 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

j 3.a Loselementos a ins ía larserán: 
\ Dos calderas verticales de 4 por 0,70 



metros, una prensa, un molino t r i 
turador, un motor eléctr ico de 10 
caballos. 

4.8 La p roducc ión m á x i m a será 
de 5.000 litros anuales con 300 días ! 
de trabajo y jornada de ocho horas. 

5,a E l interesado queda obl i - ! 
gado a comunicar a esta Delegación j 
la puesta en marcha normal de estas j 

instalaciones para comprobar el 
cumplimiento de lo expuesto y au- i 
torizar su funcionamiento. 

6. a Esta industria queda bajo 'a | 
inspección y vigilancia de esta De
legación de Industria en cuanto se 
refiere al cumplimiento de los re
glamentos a ella encomendados. 

7. a Toda ampl i ac ión , modifica

ción o traslado, deberá ser previa
mente autorizado por esta Delega
ción. 

Contra esta resolución cabe recur
so de alzada ante el l imo . Sr. Jefe de 
Servicio Nacional de Industria, den
tro del plazo de quince días. 

León, 23 de Junio de 1939.—Año 
de la Victoria. —El Ingeniero-jefe, 
Antonio Mart ín Santos. 

Uministración de Rentas pilas i la provincia le León 
RELACIÓN de los industriales declarados fallidos que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en la Base 44 

y ar t ículo 158 del Reglamento de Industrial . 

NOMBRES 

Pedro Diez G o n z á l e z . . . 
José Suárez López ". . . . . . 
Pedro Diez González: . . . 
José Suárez López 
Pedro Diez G o n z á l e z . . . 
José Suárez López 
José Rodríguez 
Manuel López 
Isaac García Mar t ínez . . 
Alvaro García Cortinas. 
Genaro F e r n á n d e z 
Víctor Vülafruela 
Huberto García 
El mismo , 
El mismo 

AYUNTAMIENTOS 

C á r m e n e s 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
L i l l o . . . 
Idem 
Murías de Paredes. 
Idem 
Riello 
S a h a g ú n 
Valdelugueros 
Idem , 
Idem 

Industria 

Médico 
Idem 
Idem 
Idern 
Idem* 
Idem 
Idem. 
Comestibles 
Abogado . . . 
Veterinario. 
Panadero.. . 
Café 
Médico 
Idem 
Idem 

Año 

1936 
» 

1937 
» 

1938 

» 
» 
» 
» 
» 

1936 
1936 
1937 
1938 

Trimestre importe 
Pesetas 

66,42 
66,42 

131,64 
131,64 
133,56 
100,14 
88,50 
99,82 

319,45 
105,37 
46,72 

475,80 
72,16 

131,64 
36,26 

Los Ayuntamientos interesados p rocederán a el iminar de las ma t r í cu l a s a los contribuyentes que, habiendo 
sido declarados fallidos, con t inúen ejerciendo las industrias y no solventen sus débi tos con la Hacienda, pro
hibiéndoles, bajo su m á s estrecha responsabilidad, el ejercicio de las mismas. 

León, 23 de Junio de 1938.—Año de la Victoria.—El Administrador, P. O., Jesús Trejo.—-V.0 B.0: E l Delega
do de Hacienda, Pita do Regó. 

ae 
íe la provínóaje Lérida 
P A G O D E H A B E R E S 

Se pone en conocimiento de las 
clases activas y pasivas y de sus 
habilitados que el pago de los habe-
res del mes de Junio, se efectuará 
en los días y horas siguientes: 

CLASES ACTIVAS 
Día 1.° de Julio y sucesivos, 

diezadoce. 
de 

CLASES PASIVAS 
Día 1.° de Julio. —Montepío mili tar , 

Remuneratorias, Excedentes y Pa-
trimonio. 

Día 3 de idem.—Retirados en ge-
| neral y Cruces. 
; Día 4 de idem.—Montepíos civiles, 
j Día 5 de idem. — Jubilados en 
¡ general. 
j Día 6 de Idem. —Clero. 
I Día 7 de idem.—Nóminas sin dis-
j t i n c i ó n . 
i E l pago se efectuará de diez a doce 
i y sólo se pagarán , en cada día, las 
| n ó m i n a s señ-íladas. 

Nota importante. —Los percepto
res de haberes pasivos procedentes 
de otras provincias, que han solici
tado el percibo de los mismos por 
esta Delegación, los h a r á n efectivos 
a partir de esta fecha, el día señala
do para la n ó m i n a del Montepío o 
clase a que pertenezcan. 

León, 28 de Junio de 1939. —Año 
de la V ic to r i a—El Delegado de Ha
cienda, Pita do Regó. 

N O 
O O 

AdminísíraclóD de Propiedades ¥ Con-
tríbnclónjerriíoíial 

C I R C U L A R 
La R. O.' de 12 de Mayo de 1927 

publicada en la Gaceta del 13 inserta 
en el BOLETÍN OFICIAL n ú m e r o 122 
de fecha 30 del mismo mes; dispone 
en su párrafo 3.° que los Ayunta
mientos o Juntas vecinales dueños 
de montes de los declarados de l i 
bre disposición, t o m a r á n en una de 
las sesiones que ce lebrarán en el 
mes de Julio de cada a ñ o acuerdo 



; Municipio, para el ejercicio de 1939, 
; se halla de manifiesto al públ ico , en 
la Secretaria municipal , por espacio 

reierente a los respectivos aprove-
chamien ío s que se propongan reali
zar durante el a ñ o forestal inmedia
to, as ignándoles las tasaciones co
rrespondientes con expresión de los 
que hayan de llevarse a cabo con j ^ quince días, durante los cuales 
ca rác te r vecinal o los que hayan de | y en los otros tres días siguientes; 
ser objeto de subasta y remi t i r án co-1 p o d r á n 1 o s contribuyentes intere-
pia certificada del acuerdo a la De-|sados formuiar reclamaciones, que 

miento general de utilidades de este | p o d r á n los interesados formular las-
reclamaciones que crean pertinentes 
según disponen los art ículos 300 

legación de Hacienda de esta pro
vincia, antes del d ía 15 de Agosto, 
debidamente reintegradas. 

Si los disfrutes acordados se ena
jenasen en públ ica subasta, los A l 
caldes o Presidentes de las Juntas 
vecinales d a r á n cuenta de la fecha 
en que aquél la haya de celebrarse a 
fin de que esta Delegación pueda 
acordar la in te rvención que estime 
necesaria. 

Del acta que se levante referente 
referente al resultado de la l ici tación 
será remitida una copia a esta Dele
gación de Hacienda, a los efectos de 
la repetida disposición dentro del 
plazo indicado. 

La inesactitud de los datos o taita 
de cumplimiento de este servicio, 
da rá lugar a la imposic ión de la 
multa correspondiente y a las res
ponsabilidades que pudieran incu-
curr i r . 

Debiendo darse traslado de la pre
sente por las respectivas Alcald ías a 
las Juntas Vecinales con diligencia 
que remi t i r án a esta dependencia 
que así lo acredite, advi r t iéndole 
que el incumplimiento de este serví 
cío da rá lugar a la imposic ión de la 
multa. 

León. 28 de Junio de 1939.—Año 
de la Victoria.—El Delegado de Ha 
cienda, Pita do Regó. 

y 301 del Estatuto Municipal . 
Velilla de la Valduerna, 23 Junio 

de 1939.—Año de la Victoria.—El 
Presidente, Aureo Vidales. 

Admiistraclén m o i M 
Ayuntamiento de 

Fresno de la Vega 
Aprobado por la Excma. Diputa

ción provincial el p a d r ó n de cédu
las personales del corriente ejercicio, 
se halla de manifiesto al públ ico , 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por el plazo de diez días, durante 
los cuales podrá ser examinado, y 
formularse reclamaciones contra el 
mismo durante dicho plazo y en los 
cinco días siguientes. 

o 
O O 

Habiendo sido formado el reparti-

h a b r á n de basarse en hechos concre
tos, precisos y determinados, acom
p a ñ a r las pruebas necesarias para su 
justificación, e i r debidamente rein
tegradas, sin cuyos requisitos, no se-

Fresno de la Vega, a 24 de Junio 
de 1939.—Año de la Victoria.—El 
Alcalde en funciones, Indalecio Car
pintero. . 

Entidades menores 

J u n í a vecinal de San Miguel 
de Escalada 

Habiendo sido formado el reparti-
mianto del impuesto sobre aprove
chamientos comunales pertenecien
te al primero y segundo trimestres, 
para dotar los ingresos para los pa
gos del presupuesto, como así cons
ta aprobado por el l imo . Sr. Dele
gado de Hacienda y por esta Junta, 
se halla de manifiesto en el domici
l io del Secretario, por espacio de 
quince días , durante los cuales po
d r á n los contribuyentes interesados 
formular las reclamaciones que esti
men pertinentes, que debe rán pre
sentarse por escrito. 

Las que se í e rn iu len una vez trans
currido el mencionado plazo, no se
rán atendidas. 

San Miguel de Escalada, a 21 de 
Junio de 1939.—Año de la Victoria.— 
El Presidente, Francisco Moratiel. 

Cédula de requerimiento 
En v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Primera Instancia e Ins
t rucc ión accidental de este partido 
en providencia de esta fecha, dicta
da en diligencias de exacción de' 
costas de ju ic io de divorcio instado 
por D.a María del Pilar Diéguez Gon
zález, representada por el Procura
dor D. Ricardo Mart ín Moro, contra 
D. Isaac Mart ínez González, se re
quiere a dicho demandado, vecino 
que fué de Gavilanes deOrbigo, cuyo 
actual paradero se desconoce, para 
que en t é r m i n o de diez días haga 
efectiva la suma de m i l setecientas 
noventa y ocho pesetas cincuenta 
cént imos , importe de la tasación de 
costas practicada en dichos, autoss 
bajo apercibimiento' de que si no lo 
verifica, se p rocederá por la vía de 
apremio. 

Astorga. 21 de Junio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Secretario 
judic ia l ; Valeriano Mart ín . 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

J u n í a vecinal de Velilla de la Val-
duerna 

Formado por esta Junta vecina 
y aprobado por el Concejo, el presu 
puesto vecinal ordinario de 193<. 
se halla de manifiesto al públ ico 
en la Secretaria del Ayuntamientc 
por el plazo de quince días , en el cual 

Habiéndose extraviado la libreta 
n ú m e r o 14.576 del Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de León, se hace 
públ ico que si antes de quince días 
a contar de la fecha de este anuncio, 
no 8,6 presentara rec lamación algu
na, se expedirá duplicado de la mis' 
ma, quedando anulada la primera. 

Núm. 245.-6,00 ptas. 

L E O N 

ita de la Diputación 

1939 


